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XVIII. BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS ESTABLECIDOS EN
        VIRTUD DE LOS INSTRUMENTOS DE DERECHOS HUMANOS DE

        LAS NACIONES UNIDAS

1. La Comisión examinó el tema 18 del programa junto con los temas 7, 8 y 17

(véanse caps. VII, VIII y XVII) en sus sesiones 14ª a 19ª, celebradas los

días 8 a 10 de febrero, en su 42ª sesión, el 24 de febrero, en su 59ª sesión,

el 7 de marzo, y en su 62ª sesión, el 8 de marzo de 1995.

2. En relación con el tema 18 del programa, la Comisión tuvo ante sí los

siguientes documentos:

Informe del Secretario General preparado de conformidad con la
resolución 1994/19 de la Comisión de Derechos Humanos: inventario de
todas las actividades de establecimiento de normas sobre derechos humanos
llevadas a cabo en el plano internacional (E/CN.4/1995/81);

Carta de fecha 10 de enero de 1995 dirigida al Presidente de la Comisión
de Derechos Humanos por el Embajador, Encargado de negocios interino de
la República Federativa de Yugoslavia ante la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra (E/CN.4/1995/130).

3. En el curso del debate general sobre el tema 18 del programa, formularon

declaraciones 3/ los siguientes miembros de la Comisión: Australia (14ª),

Bangladesh (17ª), Brasil (16ª), Egipto (14ª), El Salvador (17ª),

Filipinas (17ª), Hungría (16ª) y Polonia (14ª).

4. La Comisión escuchó también la declaración formulada por el observador de

Nueva Zelandia (16ª).

5. La Comisión escuchó asimismo una declaración de la siguiente organización

no gubernamental: Unión de Juristas Arabes (18ª).

6. En su 42ª sesión, celebrada el 24 de febrero de 1995, la Comisión abordó

el examen de los proyectos de resolución presentados en el marco del tema 18

del programa.

7. En la misma sesión la Comisión decidió aplazar el examen del proyecto de

resolución E/CN.4/1995/L.28.

8. En su 52ª sesión, celebrada el 3 de marzo de 1995, la Comisión reanudó el

examen del proyecto de resolución E/CN.4/1995/L.28 y decidió nuevamente

aplazar el examen del proyecto de resolución.

9. En su 59ª sesión, celebrada el 7 de marzo de 1995, la Comisión reanudó el

examen del proyecto de resolución E/CN.4/1995/L.28 y decidió nuevamente

aplazar el examen del proyecto de resolución.
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10. En su 62ª sesión, celebrada el 8 de marzo de 1995, la Comisión reanudó el

examen del proyecto de resolución E/CN.4/1995/L.28.

11. El representante del Canadá presentó el proyecto de resolución

E/CN.4/1995/L.28, patrocinado también por Alemania, Australia, Austria,

Chile, Finlandia y Hungría. Ulteriormente se sumaron a los patrocinadores

Angola, Argentina*, Bangladesh, China, Dinamarca*, El Salvador, la Federación

de Rusia, Filipinas, Francia, Haití*, India, Islandia*, Italia,

Liechtenstein*, Malasia, Mauricio, Nicaragua, Noruega*, Nueva Zelandia*,

los Países Bajos, Polonia, Portugal*, el Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte, la República Checa*, la República de Corea y Suecia*. 

El proyecto de resolución decía lo siguiente:

Aplicación  efectiva de los instrumentos  internacionales de
derechos humanos, incluidas las  obligaciones en materia  de
presentación de informes de conformidad con los instrumentos

internacionales de derechos humanos

La Comisión de Derechos Humanos,

Recordando la resolución 49/178 de la Asamblea General, de 23 de
diciembre de 1994, y su propia resolución 1994/19, de 25 de febrero
de 1994, así como otras resoluciones pertinentes,

Recordando también los párrafos pertinentes de la Declaración y el
Programa de Acción de Viena (A/CONF.157/23),

Reafirmando que la aplicación plena y efectiva de los instrumentos
de las Naciones Unidas sobre derechos humanos reviste capital importancia
para los esfuerzos hechos por la Organización, de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos
Humanos, para promover el respeto universal y la observancia de los
derechos humanos y las libertades fundamentales,

Considerando que el funcionamiento eficaz de los órganos
establecidos de conformidad con los instrumentos de las Naciones Unidas
sobre derechos humanos es indispensable para la aplicación plena y
efectiva de esos instrumentos,

Recordando que la Asamblea General, en su resolución 49/178,
reafirmó su responsabilidad de velar por el funcionamiento adecuado de
los órganos creados en virtud de instrumentos aprobados por la Asamblea
y, a ese respecto, reafirmó también la importancia de:

a) Velar por el funcionamiento eficaz de los regímenes de
presentación de informes por los Estados Partes en esos instrumentos;
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b) Obtener recursos financieros y humanos suficientes para superar
las dificultades que actualmente obstaculizan su funcionamiento eficaz;

c) Examinar la cuestión de las obligaciones de presentar informes
y la de las consecuencias financieras cada vez que se elaboren nuevos
instrumentos sobre derechos humanos,

Expresando su preocupación por el gran número de informes atrasados
relativos a la aplicación por los Estados Partes de los instrumentos de
las Naciones Unidas sobre derechos humanos y por las demoras en el examen
de los informes por los órganos creados en virtud de esos tratados,

Expresando también su preocupación por el incumplimiento por muchos
Estados Partes de las obligaciones financieras dimanantes de los
instrumentos pertinentes de derechos humanos de las Naciones Unidas,

Recordando las conclusiones y recomendaciones de las reuniones de
los presidentes de órganos creados en virtud de los tratados de derechos
humanos, celebradas desde 1988 a 1992, y el apoyo de que fueron objeto
por la Asamblea General y la Comisión de Derechos Humanos las
recomendaciones encaminadas a simplificar, racionalizar y mejorar en
otros aspectos los procedimientos de información,

Recordando también el informe provisional
(A/CONF.157/PC/62/Add.11/Rev.1) del Experto independiente sobre los
posibles enfoques a largo plazo para aumentar la eficacia del
funcionamiento del sistema de tratados y la solicitud hecha por la
Asamblea General en su resolución 48/120, de que la Comisión de Derechos
Humanos examinase las propuestas contenidas en el informe final del
Experto independiente a fin de recomendar nuevas medidas,

Recordando además que la Asamblea General, en su resolución 45/85
de 14 de diciembre de 1990, hizo suyas las recomendaciones del Grupo de
Trabajo sobre computadorización (véase E/CN.4/1990/39, anexo) con miras a
mejorar la eficacia y facilitar el cumplimiento por los Estados Partes de
sus obligaciones en materia de presentación de informes y el examen de
los informes por los órganos creados en virtud de tratados, y observando
que la quinta reunión de presidentes de órganos creados en virtud de
tratados llegó a la conclusión de que la demora en la computadorización
de los trabajos de los órganos creados por tratados afectaría seriamente
a la eficacia de dichos órganos,

Acogiendo complacida las conclusiones y recomendaciones de la quinta
reunión de presidentes de órganos creados en virtud de los tratados de
derechos humanos, celebrada en Ginebra del 19 al 23 de septiembre de 1994
(A/49/537, anexo, sec. IV),

Tomando nota del inventario de actividades de establecimiento de
normas sobre derechos humanos llevadas a cabo en el plano internacional
comprendidas dentro del mandato de la Comisión de Derechos Humanos,
preparado por el Secretario General (E/CN.4/1995/81),
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Tomando nota con agradecimiento de las iniciativas adoptadas por
varios órganos creados en virtud de tratados para elaborar medidas de
advertencia temprana y procedimientos de urgencia con miras a prevenir
que se produzcan o repitan graves violaciones de los derechos humanos,

Consciente de la importancia de coordinar las actividades de
promoción y protección de los derechos humanos de los órganos y
organismos de las Naciones Unidas que se ocupan de los derechos humanos,

Acogiendo complacida la contribución a los trabajos de los órganos
creados en virtud de derechos humanos aportada por los organismos
especializados y otros órganos de las Naciones Unidas,

1. Insta a los Estados Partes a que notifiquen al Secretario
General sin demora, en su calidad de depositario de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial y de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes, su aceptación de las enmiendas
aprobadas por los Estados Partes y la Asamblea General;

2. Exhorta a todos los Estados Partes a que cumplan cabalmente y
sin demora las obligaciones financieras que les incumben en virtud de la
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial y de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;

3. Pide al Secretario General que informe sobre las medidas que se
han adoptado para establecer una base de datos computadorizada a fin de
mejorar la eficacia y la eficiencia del funcionamiento de los órganos
creados en virtud de tratados;

4. Pide al Secretario General que dé prioridad a la aplicación lo
antes posible de las recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre
Computadorización y que, a ese efecto, invite a los Estados Miembros de
las Naciones Unidas, en particular a los Estados que son parte en
diversos instrumentos sobre derechos humanos, a que aporten con
generosidad contribuciones voluntarias para sufragar el gasto inicial que
se realizará una sola vez para establecer el sistema propuesto;

5. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones de las reuniones
de los presidentes de los órganos creados en virtud de los tratados de
derechos humanos, tendientes a simplificar, racionalizar y mejorar los
procedimientos de presentación de informes, y apoya los esfuerzos que
despliegan constantemente en ese sentido dichos órganos y el Secretario
General en sus respectivos ámbitos de competencia;

6. Continúa instando a los Estados Partes a que hagan todo lo
posible por cumplir sus obligaciones en materia de presentación de
informes y a que presten ayuda, en forma individual y por medio de las
reuniones de los Estados Partes, para determinar y aplicar medidas
encaminadas a simplificar y mejorar aún más los procedimientos de
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presentación de informes y para reforzar la coordinación y la corriente
de información entre los órganos creados en virtud de tratados y otros
órganos y organismos competentes de las Naciones Unidas, incluidos los
organismos especializados;

7. Insta a los órganos creados en virtud de tratados y a sus
presidentes a que continúen examinando la forma de reducir las
duplicaciones en la presentación de los informes exigidos de conformidad
con los diferentes instrumentos y de aliviar en general la carga de la
presentación de informes para los Estados Miembros, en particular:

a) Indicando cuándo pueden utilizarse referencias en la
presentación de informes;

b) Recomendando, cuando proceda, la designación de dependencias
administrativas nacionales concretas encargadas de coordinar los informes
a todos los órganos creados en virtud de tratados;

c) Estableciendo una coordinación entre los órganos creados en
virtud de tratados y la Organización Internacional del Trabajo a fin de
determinar las duplicaciones entre los respectivos instrumentos y
convenios;

d) Considerando la utilidad de los informes individuales amplios,
así como la conveniencia de sustituir los informes periódicos por
informes específicos y temáticos;

8. Alienta a los Estados Partes a abordar con carácter
prioritario, en las reuniones previstas, la cuestión de los Estados
Partes que constantemente incumplen sus obligaciones de presentar
informes;

9. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos que pida al Experto independiente que concluya su
informe provisional (A/CONF.157/PC/62/Add.11/Rev.1) sobre los métodos
posibles a largo plazo de aumentar la eficacia del régimen de tratados a
tiempo para el informe final que ha de examinar la Comisión de Derechos
Humanos en su 52º período de sesiones, y que incluya en el informe final
un examen de las consecuencias jurídicas, financieras, administrativas y
de otra índole de las opciones que indique;

10. Invita a los organismos especializados y a otros órganos,
procedimientos y mecanismos de las Naciones Unidas, así como a los
órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos, a que
establezcan métodos efectivos de aumentar la cooperación entre ellos,
teniendo presentes las funciones del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos;

11. Invita al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos a que consulte a los órganos creados en virtud de
tratados de derechos humanos en lo que respecta a sus esfuerzos por
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fomentar la cooperación con las organizaciones intergubernamentales
regionales de promoción y protección de los derechos humanos;

12. Reconoce la importante función que desempeñan las
organizaciones no gubernamentales en la aplicación efectiva de los
instrumentos de derechos humanos;

13. Acoge con satisfacción la importancia que las reuniones de
presidentes de órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos
asignan a la asistencia técnica y a los servicios de asesoramiento, así
como los esfuerzos que hacen para determinar las posibilidades que se
ofrecen a los Estados Partes de beneficiarse de la asistencia técnica y
los servicios de asesoramiento, y a tal efecto:

a) Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas que presente
regularmente informes a la Comisión sobre posibles proyectos de
asistencia técnica seleccionados por los órganos creados en virtud de
tratados;

b) Invita a los órganos creados en virtud de tratados a continuar
dando prioridad a la selección de esos posibles proyectos cuando examinen
los informes periódicos de los Estados Partes;

c) Invita a los Estados Partes que no han podido cumplir con la
obligación de presentar sus informes iniciales a que aprovechen la
asistencia técnica para ello;

14. Hace suyas las recomendaciones formuladas en las reuniones de
presidentes de órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos
respecto de la necesidad de contar con los recursos financieros y de
personal necesarios para las actividades de esos órganos y, en vista
de ello:

a) Reitera su solicitud al Secretario General de que proporcione
recursos suficientes a los diversos órganos creados en virtud de
tratados;

b) Pide al Secretario General que presente un informe sobre esta
cuestión a la Comisión de Derechos Humanos en su 52º período de sesiones
y a la Asamblea General en su quincuagésimo período de sesiones;

15. Observa con agrado que los presidentes de los órganos creados
en virtud de tratados de derechos humanos insisten en que esos órganos
vigilen de cerca el disfrute de los derechos humanos por la mujer, en el
ámbito de la competencia de cada uno de ellos (A/49/537, anexo,
párr. 19), y recomienda que las directrices para la presentación de
informes adoptadas por los órganos creados en virtud de tratados se
modifiquen a fin de determinar la información específica por sexos que
han de proporcionar los Estados Partes en sus informes;
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16. Acoge complacida la petición de la Asamblea General al
Secretario General, en la resolución 49/178, de que adopte las medidas
apropiadas para financiar a partir de 1995 reuniones anuales de los
presidentes de órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos
con cargo a los recursos disponibles en el presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas;

17. Hace suya la recomendación de la quinta reunión de presidentes
de órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos, celebrada
en 1995, de que precisen los obstáculos comunes a la aplicación de los
tratados de derechos humanos, elaboren estrategias encaminadas a lograr
avances en esa aplicación y, en particular, elaboren directrices para
supervisar con mayor eficacia la situación de las mujeres en materia de
derechos humanos;

18. Pide al Alto Comisionado para los Derechos Humanos que, dentro
de su mandato establecido en la resolución 48/141 de la Asamblea General,
de 20 de diciembre de 1993, mantenga un inventario de todas las
actividades de establecimiento de normas sobre derechos humanos llevadas
a cabo en el plano internacional, con cargo a los recursos existentes, a
fin de facilitar una adopción de decisiones mejor informada;

19. Insta a todos los Estados Partes cuyos informes han sido
examinados por órganos creados en virtud de tratados a que tomen las
medidas adecuadas de seguimiento en respuesta a las observaciones y
comentarios finales de los órganos creados en virtud de tratados acerca
de sus informes;

20. Acoge complacida la recomendación de la quinta reunión de
presidentes de órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos
de que estos órganos insten a los Estados Partes a traducir, publicar y
facilitar a los medios de comunicación el texto íntegro de las
observaciones finales sobre sus informes a los órganos creados en virtud
de tratados, y pide al Alto Comisionado para los Derechos Humanos que
haga todo lo posible para asegurar que los informes recientes y las actas
resumidas de los debates del Comité sobre los mismos, así como las
observaciones y comentarios finales de los órganos creados en virtud de
tratados, se pongan a la disposición del público en los centros de
información de las Naciones Unidas en los países que presenten esos
informes;

21. Invita al Departamento de Información Pública de las Naciones
Unidas a publicar al final de cada año, con cargo a los recursos
existentes, en volumen separado, una compilación de las observaciones
finales adoptadas durante ese año por los órganos creados en virtud de
tratados;

22. Pide además al Alto Comisionado para los Derechos Humanos que
vele por que el Manual de preparación de informes sobre derechos humanos
de las Naciones Unidas esté disponible cuanto antes en todos los idiomas
oficiales y por que se preste la debida atención a las recomendaciones
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que a propósito del Manual ha hecho la quinta reunión de presidentes de
órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos (A/49/537,
anexo, párr. 57);

23. Acoge complacida todas las medidas apropiadas que puedan
adoptar los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos,
dentro de sus mandatos, en respuesta a las situaciones de violaciones en
masa de los derechos humanos, en particular señalando esas violaciones
al Alto Comisionado para los Derechos Humanos, así como al Secretario
General y a los órganos y organismos de las Naciones Unidas competentes
en la esfera de los derechos humanos, y pide al Alto Comisionado que, en
el marco de su mandato, coordine las actividades y celebre consultas a
este respecto en todo el sistema de las Naciones Unidas;

24. Pide al Secretario General que presente un informe a la
Comisión en su 52º período de sesiones sobre las medidas adoptadas para
aplicar la presente resolución y los obstáculos para su aplicación;

25. Decide examinar la cuestión con carácter prioritario en
su 52º período de sesiones dentro del tema del programa titulado
"Funcionamiento eficaz de los órganos creados en cumplimiento de los
instrumentos de las Naciones Unidas sobre derechos humanos".

12. El representante del Canadá revisó verbalmente el proyecto de resolución.

13. En la misma sesión, el representante de la India retiró una enmienda al

proyecto de resolución E/CN.4/1995/L.28, que figuraba en el documento

E/CN.4/1995/L.110, presentado por la India el 7 de marzo de 1995.

14. El proyecto de enmienda decía lo siguiente:

India:  proyecto de enmienda al proyecto de
resolución E/CN.4/1995/L.28

1. Cuarto párrafo del preámbulo

En la tercera línea suprímanse las palabras "plena y efectiva".

2. Octavo párrafo del preámbulo

Sustitúyase con el noveno párrafo del preámbulo de la
resolución 49/178 de la Asamblea General que dice lo siguiente:

"Recordando los informes de las reuniones de presidentes de los
órganos creados en virtud de tratados sobre derechos humanos
celebradas desde 1988 hasta 1993 y que ella misma, en su
resolución 48/120, hizo suyas las recomendaciones tendientes a
simplificar, racionalizar y mejorar los procedimientos de
presentación de informes;".
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3. Noveno párrafo del preámbulo

Suprímase.

4. Undécimo párrafo del preámbulo

Sustitúyase "Acogiendo complacida" por "Tomando nota de".

5. Decimotercer párrafo del preámbulo

Suprímase.

6. Párrafo 4 de la parte dispositiva

Termínese el párrafo en la palabra "Computadorización" en la segunda
línea.

7. Párrafo 5 de la parte dispositiva

Sustitúyase este párrafo por el párrafo 2 de la parte dispositiva de
la resolución 49/178 de la Asamblea General que dice lo siguiente:

"Observa también con agrado que los órganos creados en virtud
de tratados y el Secretario General, dentro de sus respectivos
ámbitos de competencia, siguen tratando de simplificar, racionalizar
y mejorar los procedimientos de presentación de informes".

8. Párrafo 6 de la parte dispositiva

Termínese el párrafo en las palabras "presentación de informes" en
la línea 5.

9. Párrafo 7 de la parte dispositiva

Añádase al final del apartado d) del párrafo 7 lo siguiente: ", y
los invita a que informen sobre los resultados de sus exámenes a la
Comisión de Derechos Humanos para su consideración".

10. Párrafo 9 de la parte dispositiva

Suprímase.

11. Párrafo 10 de la parte dispositiva

Sustitúyase con el párrafo 8 de la parte dispositiva de la
resolución 49/178 de la Asamblea General, que dice lo siguiente:

"Invita a los organismos especializados y otros órganos de las
Naciones Unidas y órganos creados en virtud de tratados sobre
derechos humanos a que establezcan métodos efectivos para aumentar
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la cooperación entre ellos, teniendo presentes las funciones del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos;".

12. Párrafo 11 de la parte dispositiva

Añádanse, en la línea 2, después de las palabras "Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos a que", las palabras
"de conformidad con su mandato tal como figura en la resolución 48/141 de
la Asamblea General,".

13. Párrafo 14 de la parte dispositiva

Sustitúyase "Hace suyas" por "Pide a la Comisión de Derechos Humanos
que examine".

14. Párrafo 17 de la parte dispositiva

Suprímase.

15. Párrafo 20 de la parte dispositiva

Suprímase.

16. Párrafo 23 de la parte dispositiva

Sustitúyase en las líneas 5, 6 y 7 "y a los órganos y organismos de
las Naciones Unidas competentes en la esfera de los derechos humanos" por
el texto del párrafo 21 de la parte dispositiva de la resolución 49/178
de la Asamblea General, que dice lo siguiente: "y a los órganos
competentes de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos".

15. El proyecto de resolución, en su forma revisada verbalmente, fue aprobado

sin votación.

16. Para el texto aprobado, véase el capítulo II, sección A,

resolución 1995/92.

-----
 


